RES. 2784/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004105, Ent. N°4023/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la compra directa ampliada N°1142/C.O.E./2017 de equipos para el Centro de Operaciones del Ejército del Comando General del Ejército y la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de julio de 2018 por la que se desestiman los recursos interpuestos por Abacus S.A.;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación legal  y la invitación  a cotizar para la compra de 35 cámaras de video, 42 memorias extraíbles, 1 router inalámbrico,  1 sistema de ampliación (Home Theatre), 1 simulador de vuelo para dron, 1 televisor led, 1 computadora configuración estándar y 2 toner para impresora laser, y con fecha 14 de noviembre de 2017 se reciben las ofertas de Abacus S.A., Zardok S.A., Nisul S.A y Mercoluz S.A.;
                               2) que con fecha 24 de noviembre de 2017,  la oficina del Centro de Operaciones del Ejército estudia las ofertas y realiza una propuesta de adjudicación de: ítems 1 y 8  a Nisul SA por precio, ítems 2, 3 y 4  a Mercoluz SA por precio, por el ítem 5 no hay ofertas, ítem 6 se sugiere adjudicar a Abacus SA por presentar conexión a internet como pide el pliego aun si no es el precio menor precio y ítem 7 a Abacus SA por menor precio. Total a adjudicar a favor de  Nisul SA $ 673.725,48, Mercoluz SA $ 46.411,58 y Abacus SA $ 34.036,90; 

                               3) que se adjunta cuadro comparativo de precios y control  de estado ‘Activo’ en RUPE de los oferentes;
                               4) que por Resolución de fecha 1º de diciembre de 2017, del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudica el procedimiento de acuerdo a lo propuesto y se declara desierto el ítem 5, por un total  $ 754.173,96;

                               5) que luce documento de Afectación Nº 337 de fecha 28 de febrero de 2018, con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, Financiamiento 18 fondos de terceros declarados por ley (reembolso Misiones de Paz Ejército Nacional art. 88 ley 18.362), Objeto del gasto 197, 323 y 341, por un total de $ 754.174 y Compromisos suscritos de la fecha por $ 673.725 a favor de Nisul SA, $ 46.412 a favor de Mercoluz SA y  $ 34.037 a favor de Abacus SA.;
                               6) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 8 de marzo de 2018, devuelve sin intervenir por entender que las empresas Mercoluz y Abacus no cumplían con el plazo de entrega establecido en el Pliego de Condiciones; solicita aclaración y, en caso de corresponder multa, adjuntarla;

                              7) que se adjunta expediente del que surge que por Resoluciones de 25 de mayo de 2018 se aplicaron sendas multas a las firmas Mercoluz y Abacus;

                              8) que la firma Abacus S.A. interpuso recursos de anulación, revocación y jerárquico  contra la Resolución Nº 066/018 de fecha 25 de mayo de 2018, y en cumplimiento del artículo 73 del TOCAF presentó a este Tribunal copia de los referidos recursos, de los que resulta que se agravia por no haberle sido conferida vista previa de la sanción;

                              9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de julio de 2018, se considera que el único recurso que correspondía interponer por la empresa Abacus SA contra la Resolución Nº 066/018, es el de revocación por haberse dictado la Resolución recurrida por el Comando del Ejército en ejercicio de atribuciones delegadas, desestimándose el recurso de revocación interpuesto por carecer de agravio la empresa recurrente, ya que de los antecedentes administrativos resulta que le fue enviado fax el 13 de abril de 2018,  al número establecido por aquélla en el formulario de identificación del oferente, por lo que se dio cumplimiento al artículo 76 del Decreto Nº 500/991; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta al artículo 33 y 37 del TOCAF y corresponde tomar conocimiento de la resolución de los recursos interpuestos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Intervenir preventivamente el gasto total de  $ 754.173,96 derivado de la compra directa ampliada N° 1142/2017, correspondiendo: $ 673.725 a favor de Nisul SA, $ 46.412 a favor de Mercoluz SA y  $ 34.037 a favor de Abacus SA., respectivamente;
2) Tomar conocimiento de la Resolución de los recursos interpuestos;
3)  Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
CLC
